
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 19 de noviembre de 2024

En San José, a las diez horas con cinco minutos del diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-007747-0007-CO 2024034395 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena el desglose del memorial aportado a las 12:37 horas del 13 
de noviembre de 2024, a fin de que sea tramitado como un asunto 
nuevo. Notifíquese.

22-026244-0007-CO 2024034396 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-004950-0007-CO 2024034397 RECURSO DE 
AMPARO

Se  ordena  a  Maureen  Solís  Retana,  como  jueza  propietaria  del 
Tribunal Ambiental Administrativo, o a quien ejerza el cargo de jueza 
tramitadora de ese órgano, el cumplimiento inmediato de lo ordenado 
en la sentencia No. 2023006498 de las 9:15 horas de 17 de marzo de 
2023.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  testimoniar  piezas  al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese a la autoridad recurrida de 
forma personal.

23-020870-0007-CO 2024034398 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027982-0007-CO 2024034399 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a María Eugenia Villalta Bonilla,  directora general y a 
Ricardo Guerrero Lizano, jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que procedan al cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el 
voto número 2023-030353 de las nueve horas cuarenta minutos del 
veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, bajo la advertencia de 
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra 
si no lo hiciere. Notifíquese a las autoridades accionadas en forma 
personal.

24-009014-0007-CO 2024034400 RECURSO DE 
AMPARO

Se  reitera  a  Efraím  Zeledón  Leiva  y  a  Francisco  José  González 
Madrigal,  en  su  condición  de  director  ejecutivo  a.i.  del  Consejo 
Nacional  de  Vialidad  y  de  alcalde  de  Garabito,  el  cumplimiento 
inmediato de lo ordenado en la sentencia No. 2024012565 de las 9:20 
horas de 10 de mayo de 2024. Lo anterior,  bajo la advertencia de 
testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese 
personalmente a las autoridades recurridas.

24-013494-0007-CO 2024034401 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-014925-0007-CO 2024034402 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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24-017728-0007-CO 2024034403 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión  formulada.

24-018044-0007-CO 2024034404 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de inejecución presentada por el recurrente Juan 
Mauricio Granados Granados respecto a una de las órdenes dadas en 
este asunto. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a Juan Paulo Murillo 
Ortiz,  respectivamente,  en su condición de Directora  General  y  de 
Jefe de la Sección de Cirugía y la Especialidad de Ortopedia, ambos 
del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, el cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en el punto dos 
de la sentencia 2024-020644 de las 09:20 horas del 19 de julio de 
2024. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la apertura de un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  y  testimoniar  piezas  al 
Ministerio Público, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  en caso de no hacerlo. De conformidad 
con el  artículo  19 inciso c)  de la  Ley de Notificaciones Judiciales, 
notifíquese esta resolución interlocutoria, en forma personal, a Krisia 
Díaz Valverde y a Juan Paulo Murillo Ortiz, respectivamente, en su 
condición de Directora General y de Jefe de la Sección de Cirugía y la 
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, para los efectos advertidos 
en el considerando III. Notifíquese.

24-019766-0007-CO 2024034405 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-019770-0007-CO 2024034406 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-020497-0007-CO 2024034407 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-022381-0007-CO 2024034408 RECURSO DE 
AMPARO

 No ha lugar a la gestión formulada.

24-022977-0007-CO 2024034409 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-023049-0007-CO 2024034410 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-024483-0007-CO 2024034411 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-025041-0007-CO 2024034412 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de 
Gestión de Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a 
quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato a lo dispuesto por 
esta Sala en la Sentencia N° 2024-028333, de las 09:20 horas del 27 
de setiembre de 2024. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la 
apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, con base en 
lo dispuesto el artículo 53, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
en caso de no hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas al  Ministerio 
Público  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese en forma personal a Yaxinia 
Díaz Mendoza, en su condición de directora de Gestión de Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese 
cargo.

24-025922-0007-CO 2024034413 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo  y  a  Ricardo  Antonio  Pérez  Gómez,  respectivamente,  en  su 
condición  de  Gerente  Médico  en  ejercicio  y  de  Coordinador  del 
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes  que  corresponden  para  que,  en  forma  inmediata,  se  le 
suministre  al  recurrente  Héctor  Antonio  Alvarado  Arias  el 
medicamento Ibrutinib, por el  tiempo y en la dosis prescrita por su 
médica  tratante.  Así  como  bajo  la  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de ésta. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupe 
esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-026017-0007-CO 2024034414 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  Gerente  Médico  a.i.  y  Olga  Paola  Vásquez  Barquero, 
Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, que adopten 
las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que 
en  forma  inmediata  se  autorice  el  suministro  del  medicamento 
ponatinib a favor de la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], en la dosis y bajo las indicaciones, responsabilidad y 
cuidados de su médico prescriptor. Lo anterior bajo el apercibimiento 
que con base en lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-026269-0007-CO 2024034415 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Víctor Julio Carvajal Porras, en su condición de Ministro 
de Agricultura y Ganadería, el cumplimiento inmediato a lo dispuesto 
por esta Sala en la Sentencia N° 2024-029252, de las 09:20 horas del 
04 de octubre de 2024 Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la 
apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, con base en 
lo dispuesto el artículo 53, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
en caso de no hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas al  Ministerio 
Público  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  en  forma personal  a  Víctor 
Julio  Carvajal  Porras,  en su condición de Ministro  de Agricultura y 
Ganadería ,o a quien ocupe ese cargo.

24-026832-0007-CO 2024034416 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-027190-0007-CO 2024034417 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-027429-0007-CO 2024034418 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-027430-0007-CO 2024034419 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden directora general y jefe del 
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
fin de garantizar que, en caso de que aún no se la haya realizado, en 
el plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia  se  le  practique a  la  amparada la  cirugía  objeto  de  este 
recurso, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.   El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-027699-0007-CO 2024034420 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora y jefe del 
Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a 
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes dentro 
del ámbito de sus competencias a efectos de que dentro del plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia  y  previo  cumplimiento  de  requisitos,  a  la  tutelada  se  le 
practique  la  cirugía  que  le  fue  prescrita,  todo  bajo  el  criterio  y 
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

24-027811-0007-CO 2024034421 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-027917-0007-CO 2024034422 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-028077-0007-CO 2024034423 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se anula parcialmente, por falta de 
fundamentación, la resolución de las quince horas cincuenta y cuatro 
minutos del diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, emitida por el 
Juzgado  Contravencional  y  Pensiones  Alimentarias  del  I  Circuito 
Judicial de Guanacaste, sede Liberia, mediante la cual se fijó la cuota 
provisional  alimentaria.  Se  ordena  a  Mario  Angulo  Salazar,  en  su 
condición de Juez Coordinador Juzgado de Pensiones Alimentarias 
Liberia, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, dentro del plazo 
de CUARENTA Y OCHO HORAS, contados a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  proceda  a  fundamentar  debidamente  la  fijación 
provisional  del  monto de pensión alimentaria  impuesta a cargo del 
recurrente. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-028299-0007-CO 2024034424 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Douglas Montero 
Chacón  y  a  Fernando  González  Salazar,  bajo  ese  mismo  orden 
Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del 
Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 

4

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:46:05



conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota.

24-028477-0007-CO 2024034425 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-028695-0007-CO 2024034426 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Michael Eugenio Núñez Quirós, en sus respectivas condiciones de 
directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes ocupen 
ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de  la  presente  sentencia,  al  amparado  se  le  practique  la  cirugía 
prescrita e informada por las autoridades recurridas; todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro 
tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-028954-0007-CO 2024034427 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-028978-0007-CO 2024034428 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-029035-0007-CO 2024034429 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-029291-0007-CO 2024034430 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Pedro  González 
Morera, en su condición de Director General y a José Roberto Ulloa 
González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen en su lugar tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, la tutelada sea valorada en el 
servicio médico recurrido (ortopedia).  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
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perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-029355-0007-CO 2024034431 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital Rafael 
Ángel Calderón Guardia.  Se ordena a Pedro González Morera y a 
Marco  Siles  Varela,  en  sus  respectivas  condiciones  de  director 
general y jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del 
plazo  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, a la parte amparada se le practique el procedimiento de 
ablación prescrito; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a los recurridos, o a quienes 
ocupen sus cargos,  que,  de conformidad con lo  establecido por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Hospital San 
Juan de Dios, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-029433-0007-CO 2024034432 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en condición de Gerente Médico a.i. 
y  a  OLGA  PAOLA  VÁSQUEZ  BARQUERO,  en  condición  de 
Secretaria  Técnica  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos 
funcionarios  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  ambos 
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como, a 
PRISCILLA  BALMACEDA  CHAVES,  en  condición  de  Directora 
General,  a  MARÍA  DEL  ROSARIO  GONZÁLEZ  MORERA,  en 
condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Farmacia  y  Comité  Local  del 
Farmacoterapia y a ELIECER GARCÍA HIDALGO, en condición de 
Jefe Servicio de Medicina Interna, todos del Hospital San Vicente de 
Paul de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen 
esos cargos que, de forma INMEDIATA, luego de la notificación de 
esta  sentencia,  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el 
medicamento prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por su 
médico  tratante,  bajo  su  estricta  responsabilidad  y  supervisión, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias 
médicas del paciente que contraindiquen tal medicamento. Todo bajo 
apercibimiento que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito 
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

24-029523-0007-CO 2024034433 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Médico y al 
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AMPARO Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano Briceño, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía que requiere dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia.  Todo bajo 
estricto  criterio  del  médico  tratante  y  si  otra  causa  médica  no  lo 
permite. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-029528-0007-CO 2024034434 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden gerente médico 
a.i. y coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes a efecto que, el amparado reciba 
inmediatamente el medicamento llamado “apalutamida” por el tiempo 
y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que 
contraindique dicho fármaco. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-029657-0007-CO 2024034435 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra el hospital 
La Anexión. Se le ordena a Anner Angulo Leiva, en su doble condición 
de director general y jefe a. i. del servicio de Cirugía del hospital La 
Anexión, o a quien ocupe tales cargos, que de manera inmediata gire 
las  órdenes  necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, para que: 1) 
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía de reemplazo 
de  cadera  izquierda;  y,  2)  dentro  de  UN MES SIGUIENTE a  esa 
primera  intervención,  se  le  realice  la  cirugía  de  fractura  de  tibia  y 
peroné derecho. Tal orden podrá ser invertido en caso de que así lo 
disponga el criterio del médico tratante. Todo lo anterior se dicta bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-029660-0007-CO 2024034436 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital  Geriátrico Dr.  Raúl Blanco Cervantes de lo indicado en el 
considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

24-029808-0007-CO 2024034437 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Fernando González Salazar, en su 
condición  de  jefe  de  la  Clínica  del  Servicio  de  Neurocirugía  del 
hospital México, o a quien ocupe dicho cargo, que coordine y adopte 
las  medidas  necesarias  dentro  de  sus  competencias  para  que  al 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía indicada en el Servicio de Neurocirugía, durante el 
internamiento en el  que se encuentra.  Dicho procedimiento deberá 
realizarse si otra causa médica no lo impide, bajo la responsabilidad 
de su médico especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-029815-0007-CO 2024034438 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Javier Cabezas Loría, en su condición de directora general 
y de jefe a.i. del Servicio de Vascular Periférico, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y 
coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  y 
realice  los  estudios  indicados  a  la  amparada  en  los  Servicios  de 
Cirugía- Rehabilitación y Vascular Periférico de ese nosocomio y se 
emitan los reportes correspondientes. Se advierte a los recurridos que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-029823-0007-CO 2024034439 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por el plazo 
de  espera  para  la  cita  de  revaloración.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde y Jonathan Pla Villalobos, por su orden directora general y 
jefe  de  la  especialidad  de  Medicina  y  de  la  especialidad  de 
Reumatología,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
fin  de  garantizar  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES MESES, 
contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  sea  valorada  la 
tutelada por un especialista en Reumatología del nosocomio recurrido 
y  ahí  se defina el  plan de manejo  por  seguir  en la  atención a  su 
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padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-029870-0007-CO 2024034440 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Maureen Murillo Jiménez, por su orden, directora general y jefa del 
servicio de Cirugía General, ambas del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que, tal como se informó bajo juramento, el 11 de diciembre de 
2024 se le practique al tutelado el procedimiento médico que requiere, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-029920-0007-CO 2024034441 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-029934-0007-CO 2024034442 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-029992-0007-CO 2024034443 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Pedro González Morera, Director 
General a.i., y a Rodrigo Chamorro Castro, Jefe Sección de Cirugías, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que 
la amparada sea efectivamente valorada el 30 de diciembre del 2024, 
como  se  indicó,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la 
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.
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24-030026-0007-CO 2024034444 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Pedro  González 
Morera, en su condición de Director General a.i., y José Roberto Ulloa 
González, en su calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
en el plazo de UN MES contado a partir  de la notificación de esta 
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la parte tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-030051-0007-CO 2024034445 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal consignan nota. Notifíquese.

24-030065-0007-CO 2024034446 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030109-0007-CO 2024034447 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Édgar Carrillo Rojas y Silvia Elena 
Alfaro  Vargas,  bajo  ese  mismo  orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio de Cirugía General y Ortopedia, ambos del Hospital de San 
Carlos, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha 
indicada,  sea el  12 de diciembre de 2024,  se le  realice  la  cirugía 
pendiente  al  paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-030199-0007-CO 2024034448 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
calidad de director médico y Francisco Muñoz Villalobos, jefatura de 
cirugía, ambos del hospital Dr. Tony Facio Castro, que adopten las 
medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin de 
que se  le  realice  la  cirugía  indicada al  amparado [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  en  el  Servicio  de  Urología  del 
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hospital accionado, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta resolución. Dicho procedimiento deberá realizarse 
si  otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su 
médico  especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-030221-0007-CO 2024034449 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030227-0007-CO 2024034450 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de directora  general,  Juan Pablo  Murillo  Ortíz,  en su 
condición  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de 
Oftalmología,  Optometría,  ambos funcionarios del  Hospital  Dr.  Max 
Peralta Jiménez,  o a quienes ejerzan dichos cargos, que adopten las 
medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin de 
que se le realice la cirugía indicada a la amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], en el Servicio de Oftalmología del 
hospital accionado, dentro del plazo de tres meses, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  resolución.  Dicho  procedimiento  deberá 
realizarse si otra causa médica no lo impide, bajo la responsabilidad 
de su médico especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-030234-0007-CO 2024034451 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030298-0007-CO 2024034452 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030304-0007-CO 2024034453 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades médicas 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  lo  dispuesto  en  el 
Considerando IV de esta sentencia.

24-030307-0007-CO 2024034454 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

24-030335-0007-CO 2024034455 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030339-0007-CO 2024034456 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
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fin de garantizar que: 1) dentro del plazo máximo de QUINCE DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, al amparado se le 
practique la prueba de tamizaje de cataratas, cuyo resultado deberá 
estar listo antes de la cita de valoración del paciente programada para 
el 9 de diciembre de 2024; y, 2) tal como se informó bajo juramento, el 
9 DE DICIEMBRE DE 2024 sea valorado el tutelado en el servicio de 
Oftalmología del nosocomio recurrido y ahí se determine el plan de 
manejo por  seguir  en la  atención a su padecimiento.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-030350-0007-CO 2024034457 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y jefe del 
servicio de Ortopedia, ambos del hospital de San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que el 27 de enero de 2025 sea atendida la amparada 
por  un especialista  en Ortopedia del  nosocomio recurrido y  ahí  se 
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-030351-0007-CO 2024034458 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Cristian Granados 
Rodríguez y Daniela Madrigal Rojas, por su orden, director médico y 
jefa  del  servicio  de Oftalmología,  ambos del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas a fin de garantizar que, dentro del plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
realice al  amparado la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
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días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

24-030361-0007-CO 2024034459 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030378-0007-CO 2024034460 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030414-0007-CO 2024034461 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030423-0007-CO 2024034462 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030425-0007-CO 2024034463 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030438-0007-CO 2024034464 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Esteban Vega de la O, en su calidad 
de Gerente de la Gerencia de Logística de la Caja Costarricense de 
Seguro Social y a Federico Jiménez Loría, en su condición de director 
de Farmacia del hospital México, coordinar y ejecutar de inmediato las 
acciones necesarias para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001] se le otorgue el medicamento (Levodopa 
200 mg Carbidopa 50 mg), ubicado en el Area de Salud de Cariari, tal 
y como se ha informado. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-030480-0007-CO 2024034465 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General, y Jonathan Pla Villalobos, en su 
calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Medicina  y  Especialidad  de 
Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le 
realice a la paciente la colonoscopia que necesita. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.

24-030497-0007-CO 2024034466 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-030511-0007-CO 2024034467 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.
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HABEAS 
CORPUS

24-030543-0007-CO 2024034468 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios, solo en lo que respecta a la demora en la atención médica 
de  la  amparada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Tomen nota Douglas Montero Chacón 
y Flory Morera González,  en sus calidades respectivas de Director 
General  y  Jefa  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital 
México, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, de lo indicado 
en el considerando VIII de esta sentencia. Notifíquese.

24-030549-0007-CO 2024034469 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030581-0007-CO 2024034470 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Diaz Valverde 
y Juan Murillo Ortiz, por su orden, directora general y jefe del servicio 
de Cirugía y Ortopedia, ambos del hospital  Dr.  Maximiliano Peralta 
Jiménez,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  a  fin  de  garantizar  que, 
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le practique al amparado la cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se dicta 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-030585-0007-CO 2024034471 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y 
Silvia  Elena  Alfaro  Vargas,  en  sus  respectivos  cargos  de  director 
general y jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia del Hospital de San 
Carlos,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, a la amparada se le realice la cirugía 
requerida en un plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, siempre y cuando la parte recurrente 
presente  el  certificado  de  odontología  requerido  por  el  hospital 
accionado y siempre que las condiciones médicas del paciente así lo 
permitan  y  bajo  estricta  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se 
apercibe a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
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costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.  Notifíquese.

24-030590-0007-CO 2024034472 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Pedro González Morera y a Marco 
Antonio Siles Varela, bajo ese mismo orden Director General a.i.  y 
Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
en la fecha indicada, sea el  03 de enero de 2025, se le realice la 
cirugía pendiente a la tutelada, tal como se indicó bajo juramento, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

24-030592-0007-CO 2024034473 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Édgar Carrillo Rojas y Silvia Elena 
Alfaro Vargas,  por su orden,  director  médico y jefa del  servicio de 
Cirugía y Ortopedia, ambos del hospital de San Carlos, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del  ámbito  de sus competencias respectivas,  para asegurar 
que  el  6  DE  FEBRERO  DE  2025,  fecha  indicada  en  el  informe 
rendido, el amparado sea valorado en el servicio de Ortopedia y ahí 
se defina el  plan médico por seguir.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que,  de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030617-0007-CO 2024034474 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-030638-0007-CO 2024034475 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030661-0007-CO 2024034476 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  Zulima  Sánchez  Pabón,  por  su  orden,  directora 
médica y  jefa del  servicio  de Ginecología,  ambas del  hospital  San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  SEIS  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
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la tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-030688-0007-CO 2024034477 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a el Dr. Randall Álvarez Juárez, 
en  su  calidad  de  director  general  del  Hospital  Monseñor  Sanabria 
Martínez,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que  adopte  las  previsiones 
necesarias para que las citas programadas para el  miércoles 5 de 
febrero y el lunes 17 de febrero de 2025 efectivamente tengan lugar 
en esas fechas. Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su 
cargo,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030691-0007-CO 2024034478 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  en  cuanto  al  Centro 
Nacional de Imágenes de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se 
ordena  a  Carolina  Mejías  Soto,  directora  del  Centro  Nacional  de 
Imágenes,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  adoptar  las 
medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de su competencia, 
para que a la amparada [NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 
001], se le realice el estudio radiológico el 06 de enero 2025, a las 
06:00 horas, que le fue prescrito por su médico tratante del Hospital 
México, tal como fue informado. Se advierte a la autoridad recurrida 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  En  cuanto  al  Hospital  México,  se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-030701-0007-CO 2024034479 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro González Morera, 
director general a.i. y Carolina Jiménez Jiménez, jefa del Servicio de 
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están 

16

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:46:05



dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
1 MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se le 
efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], la cirugía a que se refiere este amparo, todo bajo el criterio y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica no 
lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá 
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-030702-0007-CO 2024034480 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden director general y 
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital México, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
fin de garantizar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada 
la cirugía objeto de este recurso, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  pone 
nota.  El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-030743-0007-CO 2024034481 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Krisia Diaz Valverde y Juan Murillo 
Ortiz, por su orden, directora médico y jefe del servicio de Optometría, 
ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, para asegurar que el 20 DE FEBRERO DE 
2025, fecha indicada en el informe rendido, el amparado sea valorado 
en el servicio de Optometría y ahí se defina el plan médico por seguir. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.
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24-030758-0007-CO 2024034482 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodriguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general  a.  i.,  y  a  Michael 
Eugenio  Núñez  Quirós,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de 
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se reprograme la atención médica que requiere la amparada en la 
sesión de reemplazo del Hospital San Rafael de Alajuela, siempre y 
cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo  impida.  Se  advierte  a  las 
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-030762-0007-CO 2024034483 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-030766-0007-CO 2024034484 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-030770-0007-CO 2024034485 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Manuel 
Alejandro  Arévalo  Sequeira,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a  quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE 
001] sea ingresada en el Servicio de Cirugía del nosocomio recurrido 
en la semana del 10 al 17 de febrero de 2025 a fin de que complete 
los estudios prequirúrgicos necesarios y se le realice el procedimiento 
quirúrgico pendiente lo  antes posible,  conforme a lo  informado.  Lo 
anterior bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a 
los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030782-0007-CO 2024034486 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030790-0007-CO 2024034487 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-030792-0007-CO 2024034488 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Manuel  Alejandro 
Arévalo Sequeira, en condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos 
funcionarios del hospital San Rafael, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
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su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-030794-0007-CO 2024034489 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a Manuel  Alejandro 
Arévalo Sequeira, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía del 
Hospital San Rafael de Alajuela, y Karen Rodríguez Segura, en su 
condición  de  Directora  General  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, se le realice al paciente la cirugía que requiere, objeto de 
este amparo, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota.

24-030821-0007-CO 2024034490 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro González Morera 
y José Roberto Ulloa González, en sus respectivos cargos de director 
general a.i y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y realicen las gestiones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, a la amparada se le 
realice la cirugía requerida en un plazo máximo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, siempre y cuando la parte 
recurrente  presente  el  certificado  de  odontología  requerido  por  el 
hospital  accionado  y  siempre  que  las  condiciones  médicas  del 
paciente así  lo permitan y bajo estricta responsabilidad del  médico 
tratante. Se apercibe a la parte recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
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magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-030829-0007-CO 2024034491 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Fernando González Salazar, en su 
condición  de  jefe  de  la  Clínica  del  Servicio  de  Neurocirugía  del 
hospital México, o a quien ocupe dicho cargo, que coordine y adopte 
las  medidas  necesarias  dentro  de  sus  competencias  para  que  al 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía indicada en el Servicio de Neurocirugía, durante el 
internamiento en el  que se encuentra.  Dicho procedimiento deberá 
realizarse si otra causa médica no lo impide, bajo la responsabilidad 
de su médico especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-030838-0007-CO 2024034492 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-030842-0007-CO 2024034493 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara SIN lugar el recurso.

24-030859-0007-CO 2024034494 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

24-030874-0007-CO 2024034495 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Carlos  Emilio 
Argüello Castro y Junior José Quesada Porras, por su orden, director 
general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas  a  fin  de  garantizar  que dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, la amparada sea atendida por un médico del servicio de 
Ortopedia del nosocomio recurrido y ahí se defina el plan de manejo 
por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-030885-0007-CO 2024034496 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Edwin Mata Elizondo, 
en su condición de Juez del Juzgado Contravencional de Aserrí, o a 
quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  lo  necesario  y 
disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, a fin de 
que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de este pronunciamiento se resuelva en forma definitiva y 
se emita sentencia en el  proceso de pensión alimentaria tramitado 
bajo expediente No. 24-000170-0236-PA. Lo anterior se dicta con el 
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de 
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la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

24-030896-0007-CO 2024034497 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas declara 
sin lugar el recurso por razones diferentes. Notifíquese.

24-030901-0007-CO 2024034498 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Carlos  Salas  Sandí,  Director 
Médico de la Clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas, o a quien ocupe ese 
cargo,  que  realice  las  gestiones  necesarias  para  que  esté  listo  el 
reporte de las imágenes de TAC de la recurrente el 30 de enero del 
2025,  como  se  indicó.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-030928-0007-CO 2024034499 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Edgar  Carrillo  Rojas y  a  Silvia 
Alfaro  Vargas,  bajo  ese  mismo  orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio  de  Cirugía  General  y  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San 
Carlos,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que 
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que,  en  la  fecha  indicada,  a  saber,  el  06  de 
febrero  de  2025,se  le  realice  la  atención  médica  a  la  tutelada,  tal 
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a 
seguir.  Además,  de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-030961-0007-CO 2024034500 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-030962-0007-CO 2024034501 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Edgar Carrillo Rojas y Silvia Elena 
Alfaro Vargas, por su orden, director general  y jefa del  servicio de 
Cirugía General y Ortopedia, ambos del hospital de San Carlos, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que, tal como se informó bajo juramento, el 11 de diciembre de 
2024  en  efecto  sea  atendido  el  amparado  por  un  especialista  del 
servicio de Ortopedia del nosocomio recurrido y ahí se determine el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
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médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-030986-0007-CO 2024034502 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031028-0007-CO 2024034503 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-031032-0007-CO 2024034504 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031087-0007-CO 2024034505 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031089-0007-CO 2024034506 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  por  la  falta  de 
remisión del recurso de hábeas corpus del 25 de octubre de 2024. Se 
condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-031166-0007-CO 2024034507 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Carlos  Eduardo 
Jiménez  Herrera  y  Konrad  Jiménez  Vega,  por  su  orden,  director 
general y jefe del servicio de Urología, ambos del hospital Nacional de 
Niños, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique al amparado la cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se dicta 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

24-031175-0007-CO 2024034508 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031195-0007-CO 2024034509 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.
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24-031243-0007-CO 2024034510 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031250-0007-CO 2024034511 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de Directora General y a Ricardo Guerrero 
Lizano,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a  la  tutelada se le  practique la  cirugía prescrita,  todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-031259-0007-CO 2024034512 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en sus respectivas condiciones 
de directora general y jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad 
de Cirugía  General,  ambos del  Hospital  San Vicente  de Paúl,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que dentro del plazo TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de la presente sentencia, a la amparada se 
le  practique  la  cirugía  prescrita  e  informada  por  las  autoridades 
recurridas;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las recurridas, o a quienes 
ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-031271-0007-CO 2024034513 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora General y a Tatiana Dormond 
Montaño, en su condición de Coordinadora del Servicio de Radiología, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su 
lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al tutelado 
se  le  realice  el  examen  prescrito  (radiografías).  Asimismo,  se  les 
ordena a los recurridos emitir, dentro de ese mismo mes, los reportes, 
tanto de las radiografías como del TAC, y agregarlos debidamente en 

23

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:46:05



el EDUS, a efecto que puedan ser revisados por su médico tratante 
en  la  próxima  cita  de  seguimiento.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-031275-0007-CO 2024034514 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón y a Gustavo Jiménez Ramírez, en sus calidades respectivas 
de Director General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes que procedan, coordinen lo pertinente y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se practique la operación 
que fue prescrita a la amparada, previo cumplimiento de los requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna una nota. Notifíquese.

24-031278-0007-CO 2024034515 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031282-0007-CO 2024034516 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031285-0007-CO 2024034517 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-031287-0007-CO 2024034518 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Karen Rodríguez Segura, en su condición de Directora Genera y a 
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que el día 3 de diciembre de 2024 –tal y como 
fue  programado–,  a  la  tutelada  se  le  practique  el  procedimiento 
prescrito,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
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penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-031293-0007-CO 2024034519 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-031350-0007-CO 2024034520 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden, director médico y 
jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital México, o a quienes 
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía objeto de este 
proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se dicta bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-031395-0007-CO 2024034521 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Pedro  González 
Morera, en su condición de Director General y a José Roberto Ulloa 
González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del  Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen 
respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la 
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-031403-0007-CO 2024034522 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a Cristian Granados 
Rodríguez y a Daniela Madrigal Rojas, bajo ese mismo orden Director 
General a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
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las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta Sentencia,  se le realice la cirugía pendiente al 
tutelado  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

24-031442-0007-CO 2024034523 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, directora 
general  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que el 4 de diciembre de 2024, se 
le realice a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], la cita de referencia. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-031448-0007-CO 2024034524 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda 
Leal da razones diferentes.

24-031453-0007-CO 2024034525 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Flory Morera González, por su orden director general y jefa 
del servicio de Ginecología, ambos del hospital México, o a quienes 
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas a fin de garantizar 
que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-031456-0007-CO 2024034526 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Michael  Núñez 
Quirós,  en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito  de sus competencias para que dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, al amparado se le practique la cirugía prescrita, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante 
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a la autoridad 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.

24-031500-0007-CO 2024034527 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031505-0007-CO 2024034528 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-031563-0007-CO 2024034529 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tome nota Jenny Patricia  Chacón 
Fernández  y  Alexander  Bolaños  Córdoba,  en  sus  calidades 
respectivas  de  Directora  del  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI) 
Jorge Arturo Montero Castro, y Director General de Adaptación Social, 
o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el 
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.

24-031564-0007-CO 2024034530 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031565-0007-CO 2024034531 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031566-0007-CO 2024034532 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031592-0007-CO 2024034533 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
señalado en la parte final del considerando VI.

24-031598-0007-CO 2024034534 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Tatiana 
Dormond Montaño,  en  su  condición  de  Directora  general  a.i.  y  de 
Coordinadora del Servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a  quienes  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que, en la fecha indicada, sea el 03 de diciembre de 2024, a las 11:00 
horas se le realice el ultrasonido prescrito a la tutelada en el Servicio 
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de  Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médica.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas

24-031602-0007-CO 2024034535 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital México de lo 
indicado en el considerando V de esta sentencia.

24-031679-0007-CO 2024034536 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y Mario Felipe Ruiz Cubillo, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se dicta 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

24-031691-0007-CO 2024034537 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-031694-0007-CO 2024034538 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031710-0007-CO 2024034539 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  condición  de  director  general  y  a  Gustavo  Jiménez 
Ramírez,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambos 
funcionarios del  hospital  México,  o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
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que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-031711-0007-CO 2024034540 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031714-0007-CO 2024034541 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031726-0007-CO 2024034542 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota, en cuanto a la alegada mora administrativa.

24-031736-0007-CO 2024034543 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y a 
Francisco Muñóz Villalobos, en sus calidades respectivas de Director 
Médico y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, así 
como a quien funja como Jefe del Servicio de Oftalmología del centro 
médico recurrido, que giren las órdenes que procedan, coordinen lo 
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique al 
tutelado  la  cirugía  prescrita,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna una 
nota. Notifíquese.

24-031738-0007-CO 2024034544 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031744-0007-CO 2024034545 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031765-0007-CO 2024034546 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  dispone 
cursar el amparo. 

24-031767-0007-CO 2024034547 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031770-0007-CO 2024034548 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-031774-0007-CO 2024034549 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031777-0007-CO 2024034550 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031816-0007-CO 2024034551 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-031824-0007-CO 2024034552 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2024-032195 de las nueve horas cuarenta minutos del veintinueve de 
octubre de dos mil veinticuatro.

24-031833-0007-CO 2024034553 RECURSO DE Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra 
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HABEAS 
CORPUS

del Juzgado de Ejecución de la Pena de Liberia, por la omisión en la 
notificación de la resolución de las catorce horas y cincuenta y nueve 
minutos del diez de mayo de dos mil veinticuatro, que debía realizarse 
a  la  Oficina  de  Cómputo  de  Penas  del  Instituto  Nacional  de 
Criminología. Se ordena a Arnoldo Vargas Rodríguez, en condición de 
juez de Ejecución de la Pena de Liberia, o a quien en su lugar ejerza 
ese cargo, que coordine y ejecute las medidas necesarias para que se 
substancie  el  proceso  y  resuelva  dentro  de  los  términos  legales 
previstos  el  incidente  de  unificación  de  penas  gestionado  por  el 
tutelado. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de 
Criminología y el Centro de Atención Institucional Calle Real -Liberia-, 
se declara sin lugar el  recurso.  Tome nota la directora técnica del 
Instituto  Nacional  de  Criminología  del  considerando  V  de  esta 
sentencia. Notifíquese.

24-031836-0007-CO 2024034554 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  la  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia 
2024026163 las 10:30 horas del 10 de setiembre de 2024.

24-031869-0007-CO 2024034555 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031879-0007-CO 2024034556 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota.

24-031889-0007-CO 2024034557 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031893-0007-CO 2024034558 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031902-0007-CO 2024034559 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto en cuanto a la mora judicial.

24-031903-0007-CO 2024034560 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031905-0007-CO 2024034561 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal ponen nota.

24-031911-0007-CO 2024034562 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031926-0007-CO 2024034563 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031942-0007-CO 2024034564 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031952-0007-CO 2024034565 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031955-0007-CO 2024034566 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031971-0007-CO 2024034567 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente en relación con lo  dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional.

24-031978-0007-CO 2024034568 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-031981-0007-CO 2024034569 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-031984-0007-CO 2024034570 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-032003-0007-CO 2024034571 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-032015-0007-CO 2024034572 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-032019-0007-CO 2024034573 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-032024-0007-CO 2024034574 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-032027-0007-CO 2024034575 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032034-0007-CO 2024034576 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032041-0007-CO 2024034577 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032042-0007-CO 2024034578 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota.

24-032045-0007-CO 2024034579 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032048-0007-CO 2024034580 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032057-0007-CO 2024034581 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032059-0007-CO 2024034582 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032060-0007-CO 2024034583 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032062-0007-CO 2024034584 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032064-0007-CO 2024034585 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032074-0007-CO 2024034586 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032076-0007-CO 2024034587 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032077-0007-CO 2024034588 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032079-0007-CO 2024034589 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032102-0007-CO 2024034590 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032108-0007-CO 2024034591 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032110-0007-CO 2024034592 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032111-0007-CO 2024034593 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso. 

24-032112-0007-CO 2024034594 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032113-0007-CO 2024034595 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-032123-0007-CO 2024034596 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032127-0007-CO 2024034597 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032128-0007-CO 2024034598 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032130-0007-CO 2024034599 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032133-0007-CO 2024034600 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-032135-0007-CO 2024034601 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032136-0007-CO 2024034602 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032140-0007-CO 2024034603 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032144-0007-CO 2024034604 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota.

24-032150-0007-CO 2024034605 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032156-0007-CO 2024034606 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salva el  voto y dispone cursar el  amparo en cuanto al 
debido proceso.

24-032173-0007-CO 2024034607 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032184-0007-CO 2024034608 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-032188-0007-CO 2024034609 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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